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Secuaces; y que ahora mis; 5 u mo, :crellnos y los interesados que(;b:?ns* Asiro que eclipsa su luz 'g:l¡'¡ en el ba‘tllismm confunden en g e <0 lote, [oo de “ e carepci seña colcrada, Pár 4 
'\Vggll:ee«':x rojo a a Cruz. ! Fara la futura Prosidencia de | ea e República, no_s: debe votar sino p ¡a%o 1 mcl , An solo candidato colorado; oi 
Al cruzar sobre el abismo hay, mis de uno, hay rampa. El due emegrece tu hasado, — — |S0Tifeo báflico ha dicho que. esta e e Coloradol único candidato colorado aa tu- 0 - tura Presidencia d úbli rna en si,—vuelve a tí mi o epibiica, 
Tor smo!: pucde ser el doctor Juan Campis* ¡tegui:—pues bien—aunque esa afir ¡ mación en labios de aquel pobre 

Candidato Único — lm eee ee c 

ENTUSTAS:O 

——]RAN AAO — 

1 Partido Colorado;—máxime cuandn 
ien situadión tan angustiosa para 

El ¢andidato colorado único a la Esta colectividad, no aparece otro futura Presidencia de la República, que pueda reemplazarlo; —pera es- senirá de paleativo al Partido Co'ife candidato debe ser el único iurado, - que vá entregando la he- | Candidato colorado; puesto que de 
gemunia p 
que le conguictaron los sacrifici 
ae tantos pa tidarios esclarecidos: 
—por este medio de: condidito 
colerado único a la futura Prest 

T re y tras las cuáles, com> re- 
moiscencia político-partidaria des | 
taca su egreia personalidad Julio 
Herrera y Obes. 
Después de sustantivos tan hon 
9s a0 sufrirán rabor algunos 

in:srocñados, —protestona'es - de la 
depravación y la Injuria, —que ciñen, 

rose 

nar de Dios y 
e gicrias que seilunnesira; 

mc 
Lo he dicho y o rapito: —nunca! 

Sert bismo; pero esh y más cereaj 
Jos blancus que de los 7atili 

—con aquéllos — ocapamos 
puralelas; con éstos, los extremos; 
Y mientras que con los primeros 
stria posible correr toda la vida, 
<on los últimos sucedería lo con 
Yario:— l avance produciria 'a ca' 
Tastrofe! p 
Ningún colorado” pu*s, según las 

Propias tradiciones, puede votar 
Por un batllista:—haciéndolo votará 
4 un enemigo. —Entre baillistas y 

rados no hay afinidad sino añ 
donismos: —lá divisa, en sí. no Es 

!) un trapo, pero como simb 10, 
"05 apuria:—para los colorados €s 
UN idcal; para los batllicos, una 

Estratayema .— Ir contra el Partido 
Colorado a titulo de batii 
lé táctica de los que pontific 
de royalescos escenarios, en tramas 
de comedias o acomodos:—Recué: 
dese que Batile afirmó cuando era 
Penodista pobre:—elas divisas par- 
Tderias vivieron para perpe uar el 
fobo> elc.;—en consecuencia esos 
Yuriosos y esporádicos partidismos 
que acometen al batllismo y a 5U 
Cmulo, son de odio.= Todos esos 
Neuróticos desequilibrios que en 
Tuchos acusan una báquica perso 
Mlidad,—en los casos que vengo 
Telriendo, no revelan patríótico en 
"lesmy:—son las sagacidades con 

u obespierrg - engañaba a sus 

nérica divisa colo |Porq 
re 

ría Sos: 
y |Colegiado 

tica que ejercita, yiotro modo servirá para armar la 
trampa y vazar incantos!! 
“Para la futura Presidencia de la 

República, no se debe votar-lidta 
que teng3 lem a sab tzma comán 
com ia baibica:—si hay más de 
ma candidato a la Presidencia de 

ica vingúa colorado deb: 

2 Barlle 
gritos de teru tero:=cl nido lo tiz- 
ne en diraccón contrria de 'a cual 
grita - -Si hay mas de un candidato 
colorado a la fatura Presidencia de 
la Repubiici. ahi est1 el nide; 
pero Vd. correligionario, no vo! 
porque en este caso, su voto 

La propaganJa 

en favor de Julio Miría Sosa 
porque la ley ele.civiaria privor 
sinai. facilia la 2e4 de hacer- 
In, vetr contra su voluntad, por un| 
oarlrsta: nufsalve a sus verdugos! 

Al docter Campistcgui, en pug 
cu. Juno María Sosa, no lo vota 
mivgin — buill sta:—los barllistas -y 
los presidenciaristas. ~asi como tam 

bién ivs másones que puedan res- 
ponder a la consiend; —votarán por 

Julio María Sosa; porque en este 
caso no hay bl+nco ni colorado 
que valga; sino _ que la Musonería 
con el voto se:rto, salva al que 
quiere, y pierde al que no quiere: 
el voto se-reto, es un arma de la 

D ería!! 

“?l'sg:gasc la seguridad que Ballle 
y crántos están a imágen y :¿:.n_ 

janza de Batlle, no quieren a Cam 
i:—ellos quieren a Julio M1 

Sosa, para la implantación 
batilice masónico, — 

factores blan 

uridad, el lema co 
—Campistezuí Jrºá 

2 0 nadis—de esta suerte se ha 

Ibiuf¡,fal Pais se velará por el f::lr 

tido Colorado; —el c…dllludluil;mi 

vará su llbv¡-nná- pus-:lll‘\]; I¿udcmf 

e g o S S 
Este es drama Dr 

partidaric: el lector, hará lo que Je 

parezcal! 

cual hay tambic 
—ante esta segl 

lorado debe se 

— 

¿Jueces 0 Juglares? 

En ¿los estrados - judi 

ajdel ejemplo de la Departamental,— 

dal! 

volviesen esos tiempos!! 

ciales es! 

donde se hailan enredos dificiles de esclarecer, y que perjudican en 
gran modo a nuestra sociedad. 

En general se culpa a los Jueces de embaruliar esos asuntos, y has- ta en muchas ccasiones, de ser 
Jueces y partes.—Por esto intitulo estas lineas ¿Jueces o Juglares?; 
porque en verdad pueden, según los hechos, ser considerados una Ú otra cosa dichos magistrados.— Tengo experiencia en los estrados 
judiciales, y me quejo. de ese mal 
que señalo en estas líneas —de 
ese embarultamiento en los asun- 
tos;—pero no tengo el atrevimien- 
to de afirmar que exista pillerí: 
para llamar a 10s Jueces preva 
cadores.—Esta es una afiymación 
que no puede hacerse, sino pl 
gado por las circunstancias; puesto 
que sugetos al error, deber ec- 
meatal es guardar prudencia;—no 
por coburdía, sino por circunspec | 
cióa, ya que un juicio -temerario | 
imporia un mal irreparable! i 

La generalidad sospecha que los 
magistrados padecen influencia ex- 
trana; y que además, como todos, 
tienen yo rebeide—la fiera que 
llevamos escondida ¿dande?—Por- 
que la probidad, la ecuanimidad y 
Tados los sentimientos que compui- 
san la justicia; envue ven postula 
dos de virtud que exigen su cultí- 
; y nose sabe que en esta mi 
uerida tierra, cuiden. como en 

No imagine el lector que sea, 
mi ániuo mnierir gratuito agravio, 
¡efirmando que no existen perso 
nas houorables en la magistratura: 
|—no digo ni pienso tal cosa; pero 
afirmo “que la justicia—partiendo 

|es de 
{tants, 

uracter agresivo; y que por 
los que ¿mas deben tenerla, 

!son los Chumildes. 
El Dr. Luis A. de Herrera — 

aciva rresidente del Consejo N. 
de Adiinistración,—la Lamó <puer- 
4 jusicias; y mi vesimismo a su 
respecto es un mal ya crónico,— 

cinpre :ezgravado todavía, con la 
eil repetivion de injurias a ese 
ostulado! 

PO los tiempor del Agente Fis- 
cal Tomas erdomo,—pongo al cd- 
so.—el Juzgado Letrado Departa 
mental era asi como un loqueo:— 
aquel as disposiciones en tal tien 
po. no tenían pié ni cabeza—paré- 
ceme que el doctor Pirán;—lejos 
de contar como un auxiliar al ma- 

0 cse, —tendria que cuidarse, 

—pero con todo. a 
< arrastrado por et 

brani 
se vic 

consejo, haciendo entre los dos 
guna vic Lástima sería que 

usticia agresiva 0 epuerca»,— 

csjn 1o en general padece nues 
tro 1 . 

Hice pocos años, en un Juzgado 
yjero acordarme qué iuger, 

ó i inciando 
amiento en una finca de 

De propiedad.—¿lmaginará el lector 
A pJu 7 y el Agyente Fiscal 

,rrespondien! atendieron debi- 

Lt la - denuncia, tratando de 

| 
¡de no 
se pres 

Iun inteusi 

e 
ll: 

procediese?=Error: uno y otro ma- 
gistrados desatendieron la denun- 
Cia, valiendose de argucias, que, 
en rigor, deshonran:—esos magis- 
trados se empeñaron en tapujar al 
denunciado del delito,=oponiéndo- 
se al esclarecimiento en tal denun- 
cia: exigiendo el Juez firma' de 
letrado al denunciante. .. (jfirma de 
letrado para denunciar a la Justicia 
la comisión de un delito!!.. .)—ale- 
gando el Agente Fiscal que era 
una cuestión civil,... . (juna cuestión 
civil el intrusamieatol. ..),—y por 
último, equivocandose el Juez con 
el denunciado, dándolo por muerto, 
y mandando archivarse el expe- 
diente, que es como si dijéramos: 
—epor aquí no ha pasau nál.. > 

El Agente Fiscal de marras, no 
quiso ape'ar de esa sentencia, 
alegando, contumaz, su tesis ante- 
rior llamando acción civil a la de 
ese intrusamiento;—y esto, apesar 
de la sentencia de ese mismo Juez, 
—(que era el facultado para cali 
ficar el delito y detenminar la ac- 
ción correspondiente),—mandando 
instruirse esa denuncia, para des- 
pués equivocarse ofro vez, tan fea- 
mentel! z 

En mi concepto ese Juez y ese 
Agente Fiscal son en conciencia 
los más responsables; y por lo tan- 
to, los más dignos de severa san- 
'ción. en el caso del presunto de- 
lincuente. 

¿Qué interés tenían en perjudi- 
car al denunciante, no haciendo la 
averiguación en tal denuncia? Vaya 
uno a saberlo; —pero lo cierto es 
que lo perjudicaron; puesto que lo 
privaron de la propiedad que re- 
clamaba como suya: la cual quedó 
en manos del derunciado a quién; 
como he dicho, el Juez, con per- 
juicio del denunciante. concluyó 
por enlerrario vivo!! 

Es verdad que al matarlo jndi' 
cialmente, el Juez,—-remendande 
la sentencia anterior que había 
dictado,—y haciendo causa común 
con el Agente Fiscal, - establecía 
que la denuncia aque la referida, 
podía ser motivo de cuestión civil; 
pero que su acción debía cantro- 
vertirse,—eso sí, —con los herede- 
deros del finaul... 

Cualquier dia, pues, el denun* 
ciante se verá en la necesidad de 
pleitear con los herederos de un 
finaul..- «que goza de buena sa- 
[ 

— L] 
He llegado ala triste conclusión 

de que la Justicia que sufrimos, 
además de agresiva o «puer 
—es tambien personalisima;— pue 
diendo derivar sus culificativos, 
con la radical del patronímico de 
aquéllos que la enstician:— de este 
modo «navinada>,— «perdomin:», — 
y otros neologismos que - podrían 
formarse, determinan una misma 
calidad de esa justicia! 

Señor de Herrera —vos que 
sis a un puso de la futura Pre' 
sidencia de la República,--si lo 
dúts con suerte,-—acordáos - de un 
colorado que por el bien de todos 
0s pide torncis limpia la jusuci 
empleando los medios necesurio: 
orque, dónde no hay justicia, hay 

Victinas y hay verdugos"! 

!ayeríguar lo que hubiese en ela, 

amparando ul que en dicho caso 


